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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: FAUSTINO EPALZA CERPA Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO SAN MARTIN DE LOBA 

RADICACIÓN INTERNO: 13-468-31-89-001-2023-00064-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Paso al despacho el presente proceso con demanda ejecutiva 

laboral promovida por FAUSTINO EPALZA CERPA, LUISA MOJICA SOTO Y YONA RIOS 

MARTINEZ en contra de MUNICIPIO SAN MARTIN DE LOBA. Informándole que se encuentra 

para aprehender su conocimiento y admisión de conformidad con el Art 25, 25ª, 26 del 

CPTSS y ley 2213 de 2012. Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 17 de abril de 2023. 

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIECISIETE (17) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia, a fin de resolver lo concerniente a 

su admisión y de la revisión de la misma, advierte el suscrito funcionario la existencia de la 

causal de impedimento prevista en el No. 7 del Art. 141 del CGP, toda vez que quien funge 

como apoderado judicial de la parte demandante, el Dr. Alveiro Acuña Rodríguez, 

denuncio al suscrito juez, disciplinaria y penalmente, por lo que procede a declararse 

impedido para conocer del presente asunto. 

 

El 18 de octubre de 2022, el Fiscal Séptimo Delegado ante el Tribunal Superior de Distrito de 

Cartagena, doctor José Andrés Oliveros Ramírez, me notifico el inicio de indagación en mi 

contra cuyo NUC es 130016001128202263636, formulada por el señor ALVEIRO ACUÑA 

RODRIGUEZ.  

 

Así mismo la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bolivar, notifica el día 20 de 

octubre de 2022 la apertura de investigación disciplinaria formulada por el Dr. Alveiro Acuña 

Rodríguez, en mi contra al cual se le asignó la radicación No. 2022-1236. 

 

En virtud de lo anterior, se dará cumplimiento a lo previsto en el artículo 144 del CGP, norma 

aplicable a esta clase de procesos por remisión del artículo 45 del CPT y SS, disponiéndose 

él envió del expediente digital al señor Juez Segundo Promiscuo del Circuito de Mompox, 

Bolívar, quien es el que sigue en turno, a fin de que se pronuncie sobre el impedimento 

declarado. 

 

En vista de todo lo dicho, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declararme impedido para conocer de la demanda, por lo considerado.  

 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Juez Segundo Promiscuo del Circuito de Mompox, con 

el fin que valore lo expuesto según lo dispone el Art. 144 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX 

Mompox – Bolívar, 18 DE ABRIL DE 2023. Notificado por 

anotación en ESTADO No. 17 de la misma fecha. 

 

Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: JORGE ALBERTO ARMESTO ALVARADO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE BARRANCO DE LOBA 

RADICACIÓN INTERNO: 13-468-31-89-001-2023-00063-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Paso al despacho el presente proceso con demanda 

ejecutiva laboral de la referencia. Informándole que se encuentra para 

aprehender su conocimiento y admisión de conformidad con el Art 25, 25ª, 26 del 

CPTSS y ley 2213 de 2022. Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 17 de abril de 2023. 

 

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIECISIETE 

(17) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

solicitud de mandamiento de pago que consta en la demanda ejecutiva laboral, 

formulada por JORGE ALBERTO ARMESTO ALVARADO en contra del municipio de 

BARRANCO DE LOBA, BOLIVAR. 

 

El demandante solicita se libre mandamiento de pago por la suma de por la suma 

de SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN 

PESO ($7.586.971), obligación contenida en el acto administrativo RESOLUCION DA 

012122021-06 de fecha 02 de diciembre de 2021, en contra de la entidad 

demandada. 

 

El titulo ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo de acuerdo con las 

exigencias de los Art. 100 del Código de Procedimiento Laboral y la Seguridad 

Social, 422 del CGP y 297 del CPACA. 

 

Los requerimientos formales instan a que se trate de documento o documentos que 

conformen una unidad jurídica que sea o sean auténticos y que emanen del 

deudor o de su acusante, o de una sentencia de condena proferida por el juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 

ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 

administrativo o de policía aprueben la liquidación de costas o señalen honorarios 

de los auxiliares de justicia. 

 

Los de fondo implican y requieren que en estos documentos aparezca a favor del 

ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, una 

obligación clara, expresa y exigible y además liquida o liquidable por simple 

operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

La ausencia de estos tres requisitos generan la negativa o abstención de que se 

libre mandamiento de pago, porque no existe título base de recaudo, de acuerdo 

con los previsto en el artículo 430 del CGP, que se aplica por remisión analógica al 

campo laboral, dicho precepto condiciona la expedición de auto de 

mandamiento ejecutivo a que la demandan se presente acompañada de 

documento que preste merito ejecutivo. 

 

Igualmente, vale la pena recalcar que las resoluciones por sí solas no constituyen 

títulos ejecutivos, por cuanto para el caso de las entidades públicas, se requiere se 

anexen diversos documentos como la existencia de la cuenta de cobro si fuere el 

caso, prueba de que la obligación haya sido inscrita en el gasto presupuestal, y la 

respectiva orden de pagoi. 

 

No obra en el plenario prueba de que dichas obligaciones hayan sido inscritas en 

el respectivo gasto presupuestal de la entidad ni cuenta de cobro por estos 
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conceptos, que como ya se mencionó, es un requisito para que los actos 

administrativos expedidos por entidades estatales presten mérito dentro del 

proceso ejecutivo laboral, tampoco se anexan los CDP y RP. 

 

 

En vista de lo dicho, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en 

la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al Dr. Victor Hugo Medina Palencia, en los 

términos y para los fines consagrados en memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 18 DE ABRIL DE 2023. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 17 

de la misma fecha. 

 

Secretario 

 

 

 

 

i i TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA SALA LABORAL SALA CUARTA DE DECISIÓN Magistrado Ponente: FRANCISCO ALBERTO 

GONZÁLEZ MEDINA PROCESO: EJECUTIVO LABORAL DEMANDANTE: ENEIDA PADILLA ARZUZAR DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN 

MARTÍN DE LOBA RADICACION: 13468-31-89-001-2000-00257-01 auto de 04 de diciembre de 2020. 

 

                                                 








